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RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 011/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 23  de marzo de 2006 por … contra la Resolución N° 010/06 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 8 de marzo de 2006, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto por …, en representación de …, contra …,  por el rechazo del siniestro de deshonestidad, póliza 3-D Nº …, de su ex Sub-Gerente General, señor …, comunicado a la aseguradora con fecha 9 de mayo de 2005; así como la absolución al traslado hecho valer por la reclamante con fecha 27 de marzo de 2006
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que el análisis, las conclusiones y el sentido resolutivo de la Resolución de vista, en mayoría
, como se evidencia del recurso hecho valer por la aseguradora, fluye enteramente de su texto, desde que, se afirma, en primer lugar, que los hechos no están excluidos de cobertura, y, en segundo término, en el contexto definido por el amparo de los Convenios I y/o V, se refiere que siendo el descubrimiento de la pérdida de fecha posterior al plazo establecido por la póliza para la cobertura bajo el primero de los convenios referidos, los hechos también quedan tipificados en la definición dada por el artículo 16.1 para el segundo de los convenios antes citados, convenio éste cuya cobertura otorga la aseguradora en términos muy amplios, sin limitar ni condicionar los documentos pasibles de ser falsificados, o que los actos de falsificación sean directos o indirectos, en contratos principales o secundarios, por lo que este Colegiado, luego de su apreciación conjunta y razonada, encuentra en este Convenio V fundamento válido para declarar fundado el reclamo interpuesto;
Que, siendo ello así, y vista la naturaleza de las alegaciones efectuadas, este Colegiado  estima necesario precisar que al momento de suscribir el riesgo, toda aseguradora es libre de establecer los requisitos y condiciones que crea conveniente para otorgar su cobertura, así como para establecer la prima que crea amerite el riesgo que asume al emitir la póliza; pero lo que no resulta admisible es que, una vez emitida la póliza, pagada la prima y presentado el siniestro, se argumente – para referirnos al Convenio V y a este caso en particular – (1) que la pérdida de la asegurada, producto del cargo que el Banco le ha efectuado en su cuenta corriente, a raíz de la falsificación de la fianza que supuestamente había otorgado a favor del falsificador, su trabajador, garantizando el crédito personal  de éste último, no sea una pérdida de la asegurada, siendo del todo evidente que el cargo ha sido efectuado en su cuenta corriente, en ejecución de su supuesta garantía, ante el incumplimiento del trabajador-deudor-falsificador; (2) que la póliza establece que la operación materia de falsificación deba ser realizada directamente por la asegurada, cuando de su propio texto – artículo 16.1, Convenio V se refiere  - “(…) o cualquier otra nota comercial, orden o instrucción escrita, de pagar alguna cantidad de dinero, emitida o girada por el Asegurado o girada a cargo del Asegurado (…)”, ( destacado en negritas, nuestro); (3) que la cobertura de la póliza no es tan amplia que admita que el Banco pueda actuar prescindiendo de toda diligencia, cuando el texto de la póliza refiere que protege al asegurado contra las posibles falsificaciones de las que sea víctima, no precisando ella como requisito o condición, que lo podría haber hecho, que quien reciba el documento falsificado, en este caso el Banco, deba proceder de tal o cual forma, ya que de lo contrario, no procederá la cobertura de la póliza; debiendo enfatizarse, además, que el asegurado ha pagado su prima para trasladar tal riesgo de falsificación precisamente al asegurador, sin que ello pueda depender, sin haberlo así establecido la póliza, de la conducta de un tercero, en forma independiente a que, de un lado, en este caso ese tercero, al ejecutar su garantía, efectúe el cargo en la cuenta corriente de la asegurada, recuperando un mal crédito, y, de otro, de las acciones legales que pueda utilizar la aseguradora para repetir en contra del falsificador o del propio Banco por su alegada falta de diligencia;
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil, y los artículos 6º y 9º de su Reglamento, esta Defensoría no encuentra razones válidas para revisar la decisión adoptada con la resolución de vista. 
Resuelve:

Declarar infundado el recurso de revisión presentado por …, y, en consecuencia, ratificar la Resolución N° 010/06 de la Defensoría del Asegurado,  su fecha 8 de marzo de 2006, mediante la cual se declaró fundado el reclamo interpuesto por …, en representación de …, contra …,  por el rechazo del siniestro de deshonestidad, póliza 3-D Nº …, de su ex Sub-Gerente General, señor …, comunicado a la aseguradora con fecha 9 de mayo de 2005; debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.

.



Lima, 17 de abril de 2006
� Conforme al cuarto punto del artículo 4º del Reglamento de la Defensoría, “Las decisiones de la Defensoría se adoptan por mayoría de votos de los tres vocales participantes quienes necesariamente deben emitir su voto. Si no hubiese al menos dos votos conformes no hay resolución  (…).” 





